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III.

6 marzo 1971

Otras disposiciones

B. O. del E.-Núm. 56

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 20 de lebrero de 1971 por la que :te
convocan exámenes de admisión a la Sección de
Estudios Internacionales de la Escuela Diplamá~

tica.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el Decreto
número 2927. de fecha 28 de noviembre de 1968. se convocan
exámenes de admisión a la Sección de Estudios Internacionales
de 1& Escuela Diplomática. para un número máximo de cincuen
ta alumnos, con a.rreglo a las siguientes normas:

Primera.-Podrán participar en los exámenes de admisión que
se convocan los espafioles de ambos sexos que se hallen en pose
816n de titulo universitario espafiol de Doctor o Licenciado.

Segunda.--Qujenes deséen tomar parte en los exámenes de
admisión deberán presentar en la Secretaría de la Escuela Di
plomAtica. dentro del plazo de treinta días, contados a partir de
la fecha de publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial del Estado», 'sus instancias acompañadas de los siguientes
documentos:

a) Cert1ficaeión del acta de nacimiento del interesado.
b} Titulo de Doctor o Licenciado, o certificado de haber pa

gado los derechos correspondientes al mismo.
e) «Curr1culum vitae» en el que se indicará con precisión los

estudios y actividades que haya desarrollado el· interesado. pu~

diendo aportar todos los documentos que estime oportunos.

Tercera-Los solicitantes deberé.n satisfacer. en el momento
de la presentación de sus instancias, la cantidad de quinIentas
pesetas en calidad de derechos de examen.

Cuarta.-La l1sta de solicitantes que por haber cumplido los
requis1tos establecidos en las anteriores normas puedan presen
tarse a los exámenes de admisión se hará pública en el tablón de
anuncios de la Eseuela Diplomática, dentro de los quince dias
siguientes a la fecha en que se haya cerrado el plazo de admi
sii3n de Instancias.

Quinta.-El Tribunal sefá nombrado de acuerdo con 10 esta
blecido en el articulo 10, 2.°, del Decreto número 2927/1968.

Sexta..-La fecha del comienzo de los exámenes de admisión
será anunciada en el tablón de anuncios de la Escuela. Los ci
tados exámenes se celebrarán en los locales de la Escuela Diplo
mática, paseo de Juan XXIII, 5. Madrid. Y en ningún caso de
iniciarán antes del día 1 de junio de 1971.

Séptima.-Los ejercicios del examen de admisión se realizarán
de la manera y por el orden que se especifica a continuación:

a) Ejercicio escrito, que constará de tres partes. En la pri
mera. los examinandos deberán realizar, por escrito. en ·un
plazo mAx:lmo de dos horas, un téma sacado a la suerte de un
cuestionario que el Tribunal dará a conocer en el momento del
examen y que versará sobre la actualidad internacional en cual
quiera de sus aspectos.

En esta prueba el Tribunal valorará preferentemente la ca,..
lidad. de la exposición, el enfoque del tema y la formación cul
tural general que revele el candidato.
. En la segunda parte, los examinandos realizarán, en un plazo

Jiláximo de una hora, una traducción directa, sin diccionario, de
un texto' inglés moderno. que el Tribunal dará .. conocer en el
momento del examen.

En la tercera, los examinandos realizarán una traducción de
un texto francés en las mismas condiciones sefialadas en la. parte
segunda.

b) Ejercicio oral, que se realizará en un solo acto y constará
de tres partes.. En la primera, el examinando deberá realizar,
durante un plazo máximo de diez minutos, un comentario de
un texto de autor espafiol, que será entregado por el· Tribunal
en el momento del examen; el examinando dispondrá de diez
minutos para preparar su comentario.

El Tribunal juzgará este ejercicio con iguales criterios que
los establecidos en el apartado anterior.

En la segunda, el examinando deberá leer un texto inglés, que
3erá entregado por el Tribunal en el momento del examen; y
comentarlo en ~l citado idioma dural\te un tiempo máximo de
diez minutos.

En la tercera, el examinando leerá y. comentará un texto
francés en las mismas condiciones señaladas en la segunda
parte.

Octava.-Todas las pruebas serán puntuadas conjuntamente y
la nota resultante calificará al examinando como «apto» o «no
apto» para su admisión en la Sección de Estudios Internaciona
les de la Escuela Diplomática.

Novena.-Finalizadas las pruebas, el Tribunal, en un plazo
máximo de cinco días, hará pública en el tablón de anuncios de
la Escuela Diplomática la :ista de aspirantes admitidos.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde' a V> E. muchos. años.
Madrid, 20 de febrero de 1971.

LOPEZ BRAVO

Excmo. Sr. Subsee-retario de Asuntos Exteriores.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 27 d~ noviembre de 1970 por la que se
concede lQ, libertad. condicional a 16 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación
del beneficio de libertad condicional establecido en los articulas
98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios de Pri
siones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; a pre
puesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced y previo
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la libertad condicional a los sIguientes penados:

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Almería: Felisa 01'
tiz Maza y Sebastián Garcia Judez.

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: Joaquín
Soro Lancis.

De la Prisión Provincial de Mujeres de ·Barcelona: Francisca
Taulats Fábregas.
. De la Prisión Provincial de Córdoba: Victoriano Morales
Parra.

Del Hospital Penitenciario de Madrid: José María Martínez
Aivarez.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Pedro
González Cuenca.

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña: Manuel
Baldomero Luis Suárez González, Antonio Rodríguez Gareta y
Juan Montoro Garcia.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Ternel: Anto
nio Alcaraz Dfaz y Sebastián Gabarri Pubill.

Del Instituto Reeducador Industrial y Agrlcola de Herrera
de la Mancha: Darlo Vázquez Dacal, Francisco Garcia Raro
y Juan Vicente Gregorio Vara Pineda.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra~

Madrid: Marciano López Barba.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 4 de diciembre de 1970 por la que se
concede la libertad condicionql a 19 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación
del beneficio de libertad condicional establecido en los artí~u~

los 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios de
Pri<;iones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; a pre
puesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced y previo
acuerdo del Consejo de Ministros, en su reunión de esta fecha,


